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  Promoción del turismo sostenible y resiliente, incluido 

el ecoturismo, para la erradicación de la pobreza y la 

protección del medio ambiente 
 

 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 69/233, de 19 de diciembre de 2014, 71/240, de 

21 de diciembre de 2016, 73/245, de 20 de diciembre de 2018, 75/229, de 21 de 

diciembre de 2020, y 77/178, de 14 de diciembre de 2022, relativas a la promoción 

del turismo sostenible, incluido el ecoturismo, para la erradicación de la pobreza y la 

protección del medio ambiente, y sus resoluciones 65/173, de 20 de diciembre de 

2010, y 67/223, de 21 de diciembre de 2012, relativas a la promoción del ecoturismo 

para la erradicación de la pobreza y la protección del medio ambiente, así como su 

resolución 78/145, de 19 de diciembre de 2023, relativa al turismo sostenible y 

resiliente y el desarrollo sostenible en Centroamérica y la República Dominicana, y 

su resolución 74/214, de 19 de diciembre de 2019, relativa al turismo sostenible y el 

desarrollo sostenible en Asia Central,  

 Recordando también sus resoluciones 78/260, de 26 de febrero de 2024, titulada 

“Año Internacional del Turismo Sostenible y Resiliente (2027)”, y 70/200, de 22 de 

diciembre de 2015, y 75/223, de 21 de diciembre de 2020, tituladas “Código Ético 

Mundial para el Turismo”, 

 Reafirmando su resolución 70/1, de 25 de septiembre de 2015, titulada 

“Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, en la 

que adoptó un amplio conjunto de Objetivos de Desarrollo Sostenible y metas 

universales y transformativos, de gran alcance y centrados en las personas, su 

compromiso de trabajar sin descanso a fin de conseguir la plena implementación de 

la Agenda a más tardar en 2030, su reconocimiento de que la erradicación de la 

pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la pobreza extrema, es el mayor 

desafío a que se enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensable para el 
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desarrollo sostenible, y su compromiso de lograr el desarrollo sostenible en sus tres 

dimensiones —económica, social y ambiental— de forma equilibrada e integrada y 

de que se aprovecharán los logros de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y se 

procurará abordar los asuntos pendientes, 

 Reafirmando también su resolución 69/313, de 27 de julio de 2015, relativa a la 

Agenda de Acción de Addis Abeba de la Tercera Conferencia Internacional sobre la 

Financiación para el Desarrollo, que es parte integral de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, le sirve de apoyo y complemento, ayuda a contextualizar las 

metas relativas a sus medios de implementación con políticas y medidas concretas y 

reafirma el resuelto compromiso político de hacer frente al problema de la 

financiación y de la creación de un entorno propicio a todos los nive les para el 

desarrollo sostenible, en un espíritu de alianza y solidaridad mundiales,  

 Reafirmando además el Acuerdo de París1 y alentando a todas las partes a que 

lo apliquen plenamente, y alentando a las partes en la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 2  que aún no lo hayan hecho a que 

depositen sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, según 

corresponda, lo antes posible, 

 Recordando la Declaración de Sendái y el Marco de Sendái para la Reducción 

del Riesgo de Desastres 2015-20303, aprobados en la Tercera Conferencia Mundial 

de las Naciones Unidas sobre la Reducción del Riesgo de Desastres, en el último de 

los cuales, entre otras cosas, se puso de relieve la necesidad de promover e integrar 

enfoques de gestión del riesgo de desastres en todo el sector turístico, habida cuenta 

de que a menudo se depende en gran medida del turismo como factor clave para 

impulsar la economía, 

 Recordando también la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la 

Desertificación en los Países Afectados por Sequía Grave o Desertificación, en 

Particular en África4, 

 Reafirmando la Nueva Agenda Urbana, aprobada en la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat III), 

que se celebró en Quito del 17 al 20 de octubre de 2016 5, 

 Reafirmando también sus resoluciones 71/243, de 21 de diciembre de 2016, y 

75/233, de 21 de diciembre de 2020, sobre la revisión cuadrienal amplia de la política 

relativa a las actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el 

desarrollo y los principios y las orientaciones generales que figuran en ella, así como 

su resolución 72/279, de 31 de mayo de 2018, y acogiendo con beneplácito los 

esfuerzos del Secretario General por mejorar el posicionamiento de las actividades 

operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo encaminadas a 

apoyar a los países en sus esfuerzos por implementar la Agenda 2030,  

 Recordando la proclamación del Decenio de las Naciones Unidas sobre la 

Restauración de los Ecosistemas (2021-2030)6 y el Decenio de las Naciones Unidas 

de las Ciencias Oceánicas para el Desarrollo Sostenible (2021-2030)7, 

__________________ 

 1 Véase FCCC/CP/2015/10/Add.1, decisión 1/CP.21, anexo. 

 2 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1771, núm. 30822. 

 3 Resolución 69/283, anexos I y II. 

 4  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1954, núm. 33480. 

 5 Resolución 71/256, anexo. 

 6 Véase la resolución 73/284. 

 7 Véase la resolución 72/73. 
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 Destacando que la pobreza es un problema polifacético que requiere un enfoque 

polifacético e integrado a la hora de abordar sus dimensiones económica, política, 

social, ambiental e institucional a todos los niveles,  

 Reconociendo que el turismo sostenible y resiliente, incluido el ecoturismo, es 

una actividad multisectorial que puede contribuir a las tres dimensiones del desarrollo 

sostenible y la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular 

fomentando el crecimiento económico, mitigando la pobreza, creando empleo pleno 

y productivo y trabajo decente para todos, acelerando el cambio a modalidades de 

consumo y producción más sostenibles y promoviendo la utilización sostenible de los 

océanos, los mares y los recursos marinos, promoviendo la cultura local, mejorando 

la calidad de vida de las mujeres y los jóvenes, los Pueblos Indígenas y las 

comunidades locales y empoderándolos económicamente, y promoviendo el 

desarrollo rural y unas mejores condiciones de vida para las poblaciones rurales, 

incluidos los minifundistas y los agricultores familiares,  

 Acogiendo con beneplácito los esfuerzos de la Organización Mundial del 

Turismo, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la Organización de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo Industrial y la secretaría del Convenio sobre la Diversidad 

Biológica para promover el ecoturismo y el turismo sostenible en todo el mundo,  

 Reconociendo que el consumo y la producción sostenibles en el turismo tienen 

por objeto aumentar los beneficios sociales netos que se obtienen de las actividades 

económicas utilizando mejor los recursos y reduciendo la degradación de los 

ecosistemas y la contaminación en toda la cadena de valor del turismo, y que la 

adopción de un enfoque sistémico y la cooperación entre los agentes que operan en 

esa cadena de valor, desde los proveedores de servicios turísticos y las comunidades 

adyacentes hasta los turistas, pueden asegurar la sostenibilidad del sector,  

 Recordando la aprobación del Marco Decenal de Programas sobre Modalidades 

de Consumo y Producción Sostenibles por la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Desarrollo Sostenible de 2012 8 , recordando también la prórroga de su 

mandato hasta el 31 de diciembre de 2030, en virtud de la resolución 76/202, de 17 de 

diciembre de 2021, y la puesta en marcha del programa de turismo sostenible del 

Marco y alentando a que se siga aplicando mediante iniciativas y proyectos de 

creación de capacidad para apoyar el turismo sostenible,  

 Reafirmando la primera Carta Africana para el Turismo Sostenible y 

Responsable de la reunión de los ministros africanos de turismo celebrada en 

Marrakech (Marruecos) el 10 de noviembre de 2016 en forma paralela al 22º período 

de sesiones de la Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático, en la que se describe el camino a seguir para la 

aplicación de los principios de la sostenibilidad y la rendición de cuentas en el sector 

del turismo en África, 

 Tomando nota de la Declaración de Glasgow sobre la Acción Climática en el 

Turismo y la función que desempeña para acelerar la acción climática y lograr que el 

sector turístico avance hacia una vía de crecimiento económico sostenido, sostenible 

y resiliente,  

 Tomando nota también de la función que desempeña la Iniciativa Mundial sobre 

Turismo y Plásticos para combatir la contaminación por plásticos en el contexto del 

sector turístico, 

__________________ 

 8 A/CONF.216/5, anexo. 

https://undocs.org/es/A/RES/76/202
https://undocs.org/es/A/CONF.216/5
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 Acogiendo con beneplácito la celebración del debate temático de alto nivel sobre 

turismo sostenible convocado por la Presidencia de la Asamblea General en abril de 

2024, como un hito importante para trabajar en pos de un enfoque concertado sobre 

la resiliencia del turismo al más alto nivel y maximizar su contribución a la 

implementación de la Agenda 2030,  

 Reconociendo que el turismo fue uno de los sectores económicos más afectados 

por la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19), destacando que los 

desafíos exigen soluciones integrales y colaboración internacional que contribuyan a 

fortalecer las políticas y el apoyo financiero necesarios para sostener los medios de 

subsistencia que dependen del sector, erradicar la pobreza, reducir las desigualdades 

y salvaguardar los beneficios del turismo, incluido el turismo costero, a fin de 

promover un modelo de turismo más sostenible, basado en la inclusión social y la 

conservación y la protección del medio ambiente, dando prioridad a la seguridad y la 

salud pública y abordando los efectos de la COVID-19 en el desarrollo sostenible, y 

reconociendo también que el turismo es uno de los sectores económicos a los que más 

afectan los conflictos y las tensiones geopolíticas,  

 Reiterando que la reconstrucción del turismo después de los trastornos causados 

por la pandemia de COVID-19 sigue ofreciendo una oportunidad de transformarlo, 

prestando especial atención a aprovechar los efectos que ejerce en los destinos, 

impulsar modelos basados en la comunidad y crear comunidades y empresas más 

sostenibles, resilientes e inclusivas mediante el aprovechamiento de la innovación y 

las alianzas público-privadas para fomentar las inversiones en viajes e infraestructuras 

sostenibles, formación específica y desarrollo de los recursos humanos,  

 Acogiendo con beneplácito el informe sobre el Día Mundial del Turismo en 

2023, titulado “Invertir en las personas, el planeta y la prosperidad” y presentado en 

Riad el 27 de septiembre de 2023, en el que se esboza la labor de la Organización 

Mundial del Turismo para unir al sector ante las crisis, liderando la respuesta del 

turismo y sentando las bases para un futuro más inclusivo y resiliente, en el que se 

presenta información actualizada sobre su trabajo en todas las regiones del mundo, 

así como en esferas clave, como la igualdad de género, la sostenibilidad y la acción 

climática, la educación y el perfeccionamiento de las aptitudes, la gobernanza del 

turismo y las inversiones y el fomento de la innovación y el emprendimiento, y 

recordando la Primera Cumbre Mundial de Jóvenes sobre Turismo, celebrada del 27 

de junio al 3 de julio de 2022 en Sorrento (Italia), para promover la implicación de la 

juventud en el desarrollo del turismo sostenible,  

 Tomando nota de los esfuerzos realizados por los Estados Miembros por promover 

el turismo sostenible y resiliente, incluido el ecoturismo, con miras a la erradicación de 

la pobreza y la protección del medio ambiente, como demuestran sus políticas y 

estrategias nacionales de turismo, y destacando la importancia de que el sector sea cada 

vez más sostenible, resiliente, digital y accesible, en particular ayudando a las pequeñas 

y medianas empresas con formación práctica en materia digital, promoviendo alianzas 

público-privadas, fortaleciendo la infraestructura y la conectividad digitales, ampliando 

el acceso de los proveedores de servicios desatendidos a los pagos digitales y 

promoviendo el turismo digital y los ecosistemas culturales,  

 Reafirmando el Programa de Acción de Doha en favor de los Países Menos 

Adelantados9, La Agenda de Antigua y Barbuda para los Pequeños Estados Insulares en 

Desarrollo: una declaración renovada para una prosperidad resiliente 10  y el nuevo 

Programa de Acción en favor de los Países en Desarrollo Sin Litoral para el Decenio 

2024-2034, 

__________________ 

 9 Resolución 76/258, anexo. 

 10 Resolución 78/317, anexo. 

https://undocs.org/es/A/RES/76/258
https://undocs.org/es/A/RES/78/317
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 Aguardando con interés la Conferencia de las Naciones Unidas para Apoyar la 

Implementación del Objetivo de Desarrollo Sostenible 14: “Conservar y utilizar 

sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo 

sostenible” de 2025, organizada conjuntamente por Costa Rica y Francia, que se 

celebrará en Niza (Francia) del 9 al 13 de junio de 2025, la Cuarta Conferencia 

Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, que tendrá lugar en Sevilla 

(España) del 30 de junio al 3 de julio de 2025, y la Segunda Cumbre Mundial sobre 

Desarrollo Social, que se celebrará en Qatar del 4 al 6 de noviembre de 2025,  

 1. Acoge con beneplácito el informe del Secretario General de la 

Organización Mundial del Turismo transmitido por el Secretario General de las 

Naciones Unidas11; 

 2. Reconoce que el turismo sostenible y resiliente, incluido el ecoturismo, es 

un importante motor del crecimiento económico sostenible, el desarrollo social y 

cultural, la creación de empleo decente y el emprendimiento para todos, la promoción 

de la resiliencia climática, la sostenibilidad ambiental y la reducción del riesgo de 

desastres en las actividades y los destinos turísticos, lo cual puede tener efectos 

positivos en los medios de vida, la generación de ingresos y la educación, 

independientemente de la edad, el sexo, la discapacidad, la raza, la etnia, el origen, la 

religión o la situación económica u otra condición, y, por ende, puede ayudar en la 

lucha contra la pobreza y el hambre, y que puede contribuir directamente al logro de 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 12  y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible; 

 3. Reconoce también el potencial del turismo sostenible, incluido el 

ecoturismo, para erradicar la pobreza al mejorar los medios económicos de 

subsistencia en las comunidades locales, generando con ello recursos destinados a 

programas y proyectos de desarrollo comunitarios y creando oportunidades de empleo; 

 4. Alienta a los Estados Miembros, el sistema de las Naciones Unidas y otras 

organizaciones internacionales y regionales, al sector privado y a la sociedad civil a 

situar el bienestar de las generaciones presentes y futuras en el centro de la 

recuperación, mejorando la colaboración entre las principales partes interesadas a lo 

largo de la cadena de valor del turismo, con acciones de recuperación que deberán ser 

acordes con las necesidades de las personas, el planeta y la prosperidad para acelerar 

la transformación hacia una senda de turismo sostenible, bajo en carbono y socialmente 

inclusivo y accesible; 

 5. Alienta a los Estados Miembros, la comunidad internacional y el sector 

privado a que apoyen la creación de sinergias duraderas entre la salud pública y el 

turismo, no solo para la competitividad del sector del turismo sino también como 

barrera natural contra futuras pandemias; 

 6. Alienta a los Estados Miembros, al sistema de las Naciones Unidas y a 

otras partes interesadas pertinentes, incluidas las organizaciones internacionales y 

regionales y el sector privado, a que amplíen su cooperación para garantizar la 

disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento con miras a promover 

un turismo sostenible y resiliente, como parte de los esfuerzos por erradicar la pobreza 

y lograr el desarrollo sostenible;  

 7. Reconoce la importancia de medidas fiscales de apoyo para proteger y 

promover la eficiencia económica y el empleo en el sector durante el período posterior 

a la crisis de la COVID-19, que abarquen medidas de inversión y financiación, el 

fortalecimiento de la gobernanza y la capacidad administrativa, el apoyo a la creación 

__________________ 

 11 https://undocs.org/es/A/77/219A/79/228. 

 12 Resolución 70/1. 

https://undocs.org/es/A/77/219
https://undocs.org/es/A/79/228
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de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación para 

todos, que dan nuevos bríos al crecimiento económico y amplían las oportunidades, en 

particular para las mujeres y los jóvenes, el aprovechamiento de la tecnología digit al, 

la innovación promotora de formación y la creación de capacidades humanas, a fin de 

lograr una recuperación satisfactoria y reforzar la resiliencia del sector turístico;  

 8. Alienta a los sectores de la inversión y el turismo a cooperar entre sí para 

promover soluciones que desbloqueen la financiación, aceleren las inversiones 

sostenibles y contribuyan al desarrollo sostenible en sus dimensiones económica, 

social y ambiental; 

 9. Pone de relieve la necesidad de aprovechar al máximo los beneficios 

económicos, sociales, culturales y ambientales que se derivan del turismo sostenible 

y resiliente, incluidas las actividades ecoturísticas, en todos los países, en particular 

los países africanos, los países menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral, 

los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países de ingresos medianos;  

 10. Pone de relieve también que el turismo sostenible y resiliente, incluido el 

ecoturismo, puede contribuir al desarrollo sostenible, en particular a la conservación 

y la utilización sostenible de la biodiversidad y los recursos naturales, y puede 

mejorar la salud y el bienestar de los Pueblos Indígenas y las comunidades locales, 

en particular las mujeres y los jóvenes, y puede crear oportunidades considerables 

para la conservación y la utilización sostenible de la biodiversidad y la protección de 

las zonas naturales al alentar a los Pueblos Indígenas y las comunidades locales de 

los países de destino turístico y a los turistas que los visitan a preservar y respetar el 

patrimonio natural y cultural; 

 11. Destaca que las culturas, las tradiciones y los conocimientos de los Pueblos 

Indígenas y las comunidades locales, en todos sus aspectos, incluidas las mujeres y los 

jóvenes, deben considerarse, respetarse y promoverse plenamente, según proceda, en 

la formulación de políticas de turismo sostenible y resiliente, incluido el ecoturismo, 

y subraya la importancia de promover la participación de esos pueblos y comunidades 

en la toma de decisiones y en todas las operaciones turísticas que los afecten y la 

necesidad de cerciorarse de que den su consentimiento libre, previo e informado a la 

integración de sus conocimientos, su patrimonio y sus valores en el turismo sostenible 

y resiliente, incluidas las iniciativas ecoturísticas,  según proceda; 

 12.  Recuerda la invitación del Secretario General de la Organización Mundial 

del Turismo a los Estados Miembros, los organismos internacionales y otras 

organizaciones pertinentes a que incorporen la conservación de la diversidad 

biológica en el sector del turismo y en los planes y estrategias relativos al cambio 

climático, interconectando elementos económicos, sociales y culturales con enfoques 

de adaptación al cambio climático y la preservación de los servicios de los 

ecosistemas pertinentes, y pone de relieve la necesidad de apoyo e inversiones a todos 

los niveles para impulsar las iniciativas de aplicación de los objetivos y metas del 

Marco Mundial de Biodiversidad de Kunming-Montreal13; 

 13.  Subraya a ese respecto la importancia de establecer, en el plano nacional, 

cuando sea necesario y de acuerdo con la legislación y las prioridades nacionales, 

políticas, directrices, instituciones y reglamentos apropiados para promover y apoyar 

el turismo sostenible y resiliente, incluido el ecoturismo, así como el turismo cultural 

y rural y el agroturismo, y reducir al mínimo todo posible efecto negativo;  

 14. Invita a los Estados Miembros a que mejoren las políticas de coherencia 

institucional que apoyan mecanismos e iniciativas de financiación para programas y 

__________________ 

 13 Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, documento CBD/COP/15/17, 

decisión 15/4, anexo. 
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proyectos destinados a la erradicación de la pobreza, incluidas iniciativas de 

organizaciones comunitarias y microentidades y pequeñas entidades del sector privado;  

 15. Alienta a los Estados Miembros a que usen el turismo sostenible y 

resiliente, incluido el ecoturismo, así como el turismo cultural y rural, como 

instrumento para fomentar el crecimiento económico sostenido e inclusivo, el 

desarrollo social y la inclusión financiera y posibilitar la formalización del sector 

informal, el fomento de la movilización de recursos nacionales y la protección del 

medio ambiente, y la erradicación de la pobreza y el hambre, que incluya la 

conservación y la utilización sostenible de la biodiversidad y los recursos naturales y 

la promoción de la inversión y el emprendimiento en el turismo sostenible y resiliente, 

incluido el ecoturismo, de conformidad con sus leyes y políticas de desarrollo 

nacional, lo cual puede entrañar el fomento del desarrollo de las pequeñas y medianas 

empresas y su resiliencia y formalización, la promoción de cooperativas y la 

facilitación del acceso a la financiación mediante servicios financieros inclusivos, 

como las iniciativas de microcrédito para los pobres, las mujeres y los jóvenes, los 

Pueblos Indígenas, las personas de edad, las personas con discapacidad y las 

comunidades locales en todas las zonas, incluidas las zonas rurales;  

 16. Alienta a que se desarrolle infraestructura turística y se promueva la 

diversificación del turismo, incluso mediante alianzas público-privadas, de manera 

que se mejoren los medios de subsistencia, se fomente la creación de empleo en las 

comunidades locales, se preserven su modo de vida, su cultura y su patrimonio y se 

promuevan las tres dimensiones del desarrollo sostenible, al tiempo que invita a los 

Estados Miembros a que adopten medidas para proteger el medio ambiente y el 

patrimonio sociocultural de los destinos turísticos; 

 17. Alienta a los Gobiernos, las Naciones Unidas y los organismos 

especializados a que apoyen la coordinación de marcos regionales o internacionales 

de desarrollo del turismo sostenible, según proceda, a fin de ayudar a los países a 

promover el turismo sostenible y resiliente, incluido el ecoturismo, con miras a la 

erradicación de la pobreza y la protección del medio ambiente;  

 18. Subraya la importancia de garantizar la gestión responsable de los 

recursos, hacer frente a los efectos negativos del turismo desequilibrado, respetar las 

capacidades ambientales y socioculturales y llevar a cabo una evaluación del impacto 

ambiental que no presente compromisos de gastos adicionales, con arreglo a la 

legislación de los países, para el desarrollo del turismo sostenible y resiliente, 

incluidas las oportunidades de ecoturismo;  

 19. Destaca la necesidad de garantizar la integración de modalidades de 

consumo y producción sostenibles en el sector del turismo, entre otras cosas mediante 

el establecimiento y la adopción de enfoques de planificación del turismo destinados 

a aumentar la eficiencia en la utilización de los recursos; 

 20. Alienta a los Estados Miembros y otras partes interesadas a que hagan uso 

de la plataforma “Tourism for SDGs”, presentada en el foro político de alto nivel 

sobre el desarrollo sostenible de 2018, como instrumento de colaboración encaminado 

a promover el desarrollo sostenible del turismo y su contribución a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible; 

 21. Subraya la necesidad de promover el desarrollo del turismo resiliente para 

hacer frente a las crisis, teniendo en cuenta la vulnerabilidad del sector del turismo a 

las emergencias, así como la importancia de la protección social de los trabajadores 

del turismo, e invita a los Estados Miembros a que elaboren estrategias nacionales de 

rehabilitación después de las crisis, incluso mediante la cooperación público -privada 

y la diversificación de las actividades y los productos;  
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 22. Pone de relieve la necesidad de que se adopten medidas efectivas en el 

contexto del turismo sostenible y resiliente, incluidas las iniciativas ecoturísticas, 

para asegurar el pleno empoderamiento de las mujeres, incluida la participación en 

pie de igualdad de mujeres y hombres a todos los niveles y en los procesos de 

adopción de decisiones en todas las esferas;  

 23. Pone de relieve también la necesidad de que se adopten medidas efectivas 

en el contexto del turismo sostenible y resiliente, incluidas las iniciativas 

ecoturísticas, para contribuir a asegurar la participación en pie de igualdad de los 

jóvenes y las mujeres, las personas con discapacidad y las personas de edad a todos 

los niveles y en los procesos de adopción de decisiones en todas las esferas y para 

promover, por medios como la cooperación internacional, el empoderamiento 

económico efectivo de las mujeres, los jóvenes, las personas con discapacidad y las 

personas de edad en el turismo sostenible y resiliente, incluidas las actividades 

ecoturísticas, principalmente por medio de la creación de empleos decentes y la 

generación de ingresos; 

 24. Exhorta a las entidades del sistema de las Naciones Unidas, en el contexto 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, a que promuevan el turismo sostenible y 

resiliente, incluido el ecoturismo, como instrumento que puede contribuir a lograr 

esos Objetivos, en particular cuando se trata de erradicar la pobreza extrema y 

garantizar la sostenibilidad ambiental, y a que apoyen las actividades y las políticas 

de los países en desarrollo en esa esfera;  

 25. Reconoce las oportunidades que ofrece la nueva transformación digital del 

sector del turismo y exhorta a los Estados Miembros y las partes interesadas 

pertinentes a que promuevan soluciones inteligentes que integren los conocimientos 

provenientes de fuentes de datos tradicionales y no tradicionales, apoyando las 

actividades conexas de fomento de la capacidad y asegurando la participación a largo 

plazo de las comunidades locales y el fortalecimiento general de un enfoque más 

holístico y fáctico del desarrollo sostenible en el sector del turismo;  

 26. Exhorta a las entidades del sistema de las Naciones Unidas a que apoyen 

los esfuerzos que llevan a cabo las partes interesadas del sector del turismo en todos 

los niveles con el fin de adquirir y utilizar los conocimientos especializados 

necesarios para la transformación digital de sus empresas y destinos, y a que apoyen 

los esfuerzos para mejorar los datos disponibles mediante componentes espaciales y 

georreferenciados a fin de obtener información más precisa y oportuna para el 

turismo; 

 27. Reconoce el Marco Estadístico para la Medición de la Sostenibilidad del 

Turismo, elaborado por la Organización Mundial del Turismo y adoptado en el 25º 

período de sesiones de su Asamblea General en octubre de 2023, y respaldado por la 

Comisión de Estadística en marzo de 202414, como el primer modelo específico del 

sector que va más allá de las cifras del producto interno bruto, y evalúa las 

dimensiones económica, social y ambiental del turismo, a la vez que proporciona 

principios, definiciones e indicadores para las evaluaciones nacionales y 

subnacionales, y permite generar datos fiables y comparables que son cruciales para 

aprovechar todo el potencial del sector;  

 28. Reconoce la importancia de invertir en educación y capacitación, 

prestando atención a las cuestiones específicas del turismo, a fin de mejorar la 

competitividad, y alienta a las instituciones regionales e internacionales a que presten 

apoyo suficiente a los programas y proyectos relacionados con el turismo sostenible 

__________________ 

 14  Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2024, suplemento núm. 4  

(E/2024/24), cap. I, secc. C, decisión 55/115. 

https://undocs.org/es/E/2024/24
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y resiliente, incluido el ecoturismo, teniendo en cuenta los beneficios económicos, 

sociales, culturales y ambientales de esas actividades;  

 29. Invita a los organismos especializados pertinentes, en particular la 

Organización Mundial del Turismo, los órganos de las Naciones Unidas y otras 

organizaciones, a que presten asistencia técnica a los Estados Miembros que la 

soliciten y a que los ayuden, según proceda, a fortalecer los marcos legislativos o 

normativos relativos al turismo sostenible y resiliente, incluido el ecoturismo, en 

particular los de protección del medio ambiente y conservación del patrimonio natural 

y cultural; 

 30. Invita a los organismos especializados pertinentes, los órganos de las 

Naciones Unidas, otras organizaciones y las instituciones financieras multilaterales a 

que proporcionen asistencia técnica a los Gobiernos que la soliciten, según proceda, 

para determinar las necesidades y oportunidades de potenciar la contribución del 

turismo sostenible y resiliente, incluido el ecoturismo, a la erradicación de la pobreza, 

entre otras cosas obteniendo del turismo sostenible y resiliente, incluidas las 

actividades ecoturísticas, beneficios más amplios para la comunidad, como opción de 

desarrollo económico viable y sostenible;  

 31. Alienta a las Naciones Unidas, los organismos especializados y otras 

organizaciones, en el marco de los mandatos y recursos existentes, los sectores 

público y privado y otras partes interesadas pertinentes a que elaboren material de 

concienciación dirigido al desarrollo local, el empoderamiento de las mujeres, los 

Pueblos Indígenas, las comunidades locales, el emprendimiento y la innovación de 

los jóvenes, y la protección de los conocimientos tradicionales y las expresiones 

culturales tradicionales a fin de asegurar la sostenibilidad del sector del turismo y su 

contribución a los objetivos de desarrollo de los países;  

 32. Invita a las partes interesadas pertinentes a que proporcionen, cuando se 

solicite y según proceda, asistencia técnica para contribuir al desarrollo de la 

capacidad, en aspectos como la comercialización y el posicionamiento de productos, 

de las comunidades, las organizaciones y empresas de economía social y solidaria, 

incluidas las cooperativas y las microempresas y pequeñas y medianas empresas 

locales que participan en el turismo sostenible y resiliente, incluidas las actividades 

ecoturísticas; 

 33. Reconoce la función de la cooperación Norte-Sur en la promoción del 

turismo sostenible y resiliente, incluido el ecoturismo, como medio de lograr el 

crecimiento económico, reducir las desigualdades y mejorar las condiciones de vida 

en los países en desarrollo, y reconoce también que la cooperación Sur-Sur y la 

cooperación triangular, como complementos de la cooperación Norte-Sur, ofrecen 

posibilidades de promover el turismo sostenible y resiliente, incluido el ecoturismo;  

 34. Invita a los Gobiernos y otras partes interesadas pertinentes a que 

consideren la posibilidad de incorporarse al marco de la Red Internacional de 

Observatorios de Turismo Sostenible de la Organización Mundial del Turismo como 

forma de promover el turismo social, económica y ambientalmente sostenible, 

incluido el ecoturismo, y de apoyar políticas de turismo sostenible mejor 

fundamentadas en todo el mundo, principalmente mediante la determinación y 

difusión de mejores prácticas y la concienciación y la creación de capacidad en 

materia de sostenibilidad entre las partes interesadas del sector del turismo;  

 35. Pide el apoyo y el compromiso de los Estados Miembros, el sistema de las 

Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales y regionales, en particular la 

Organización Mundial del Turismo, las instituciones financieras, el sector privado, la 

sociedad civil y todos los interesados pertinentes, para que velen por que los procesos 

sean inclusivos a fin de promover el turismo sostenible de manera que se convierta 
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en facilitador del desarrollo sostenible de las comunidades locales y atender las 

necesidades de las poblaciones y empresas, en particular las microempresas y las 

empresas pequeñas y medianas, para las que el turismo representa la principal fuente 

de ingresos, a fin de diversificar sus aptitudes, su base de clientes y sus fuentes de 

ingresos, entre otras cosas mediante una inversión suficiente en programas de 

desarrollo de aptitudes y capacitación, el acceso a la ciencia y la tecnología, la 

promoción de la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad y los recursos 

naturales, el fortalecimiento de enfoques que reduzcan las emisiones de gases de 

efecto invernadero y la garantía de que existan modalidades de consumo y producción 

sostenibles, que tienen el potencial de impulsar la innovación en el turismo hacia la 

sostenibilidad y, junto con la mitigación de sus efectos climáticos y ambientales, 

pueden dar lugar a una gestión sostenible de los recursos naturales escasos y de los 

ecosistemas frágiles, y exhorta a todas las partes interesadas a que tengan en cuenta 

que la resiliencia del turismo dependerá de la capacidad del sector de lograr un 

equilibrio entre las necesidades de las personas y el planeta a favor de la prosperidad;  

 36. Reconoce que abordar desafíos, como el fortalecimiento de las medidas de 

salud e higiene para dar mayor seguridad y confianza a los viajeros y mejorar la 

seguridad de los viajes transfronterizos, sigue siendo relevante, y pide que se cree 

mayor conciencia pública sobre el importante papel que representa el turismo 

sostenible y resiliente para el desarrollo sostenible de un país y sobre la necesidad de 

crear comunidades y empresas más resilientes e inclusivas;  

 37. Alienta a que se celebren más eventos temáticos de alto nivel sobre el 

turismo, organizados en 2025 por la Presidencia de la Asamblea General en 

colaboración con la Organización Mundial del Turismo, como plataforma periódica 

para la celebración de consultas sobre el turismo en el sistema de las Naciones Unidas, 

a fin de aprovechar el trabajo que ya se ha comenzado, con miras a avanzar hacia un 

enfoque concertado sobre el turismo al más alto nivel y a maximizar la contribución 

de este a la agenda en materia de sostenibilidad; 

 38. Solicita al Secretario General que en su octogésimo primer período de 

sesiones le presente, en colaboración con la Organización Mundial del Turismo y otros 

organismos y programas competentes de las Naciones Unidas, un informe acerca de la 

aplicación de la presente resolución que incluya recomendaciones prácticas y 

orientadas a la acción sobre formas de promover y fortalecer el turismo sostenible y 

resiliente, incluido el ecoturismo, como instrumento para combatir la pobreza y 

promover el desarrollo sostenible en sus tres dimensiones —económica, social y 

ambiental— de forma equilibrada e integrada, teniendo en cuenta los informes 

pertinentes preparados por la Organización Mundial del Turismo en esta esfera.  

 


